
INFORME DEL COMISARIO 

Señores Accionistas de 

BULISBBEARS ASESORIA FINANCIERA S.A. 
ABRILAS,2015 
He revisado los estados fnancieros de BULISEBEARS ASESORIA FINANCIERA S.A. por el ajercico conómico comprendido hasta el mes de diciembre del 2018 Los estados Mancros son de responsabilidad de la Administración de la Compañía, mi responsabldad es exprese una opinión respecto las cas presentadas en eos estados fnancieros y su corespondenc con as regadas en os lbros de contabilidad, estos han sido elaborados de acuerdo con os principios e contablidró Fnvaralmente aceptados; además, la opinión sobre el cumplimiento pr parte de los Administradores, de las normas legales, estatutarias y reglamentarias; de ls resoluciones de la Junta Genatal y de Directora 
El análisis de los estados nancieros se efectuó a base de pruebas, para asegurarme delas evidencias ¡ue soportan las cantidades y revelaciones presentadas en estos estados fnancioon, sel cómo Y aluacón de su presetacón general. Considero que los procedimientos splaados me potro 

En mi opinión, BULLSABEARS ASESORIA FINANCIERA S.A, prepara sus estados financieros y lava sus registros de comtablidad de conformidad ls principios de contabilidad generalmente aceptados, as Normas inemaciones de Información Financiera MIE y de acuerdo 3 hormas emiidas por le Superintendencia de Compañías. Las citas presentadas y enaminadas están acorde con loz regios «omtables va que no ha exisdo ningun movimiento financiero yl resultado de sun operaciones al 21 e “ciembre del 2014, As mamo expreso que la Administración dela Compañía ha dado cumplimuento las normas legales, estatutarias yreglomentars, as como a la resoluciones de la Junta General y del 

  

Los procedimientos de comol inero apieados por la Compañía son adecuados y, 2u "desenvolvimiento esta echa está justado las normas de una correcta administración 
Ha dado cumplimiento alo dupuesto en lA 37 de a Ley de Compañías vierte 
Silos señores accionistas requieren información aícional, estaré Uso proporcionar 

hr a 
COMISANO PRINCIPAL.


